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Introducción

El hostigamiento o acoso sexual laboral es una modalidad de violencia de 

género y una de las manifestaciones más frecuentes de abuso de poder en 

los centros de trabajo, la que se convierte una violación a los derechos 

fundamentales de las personas y a su derecho a una vida libre de 

violencia.

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), cuenta con el 

servicio denominado “Trabaja sin acoso”, para la prevención y sanción del 

hostigamiento sexual en el lugar de trabajo en el sector privado y público.
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Análisis de los problemas
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Agua Viva School

Responsabilidad de la empresa

El artículo 29 de la mencionada norma, señala el 

procedimiento de investigación y sanción del 

hostigamiento sexual. En ese sentido, los/las 

empleadores/as del sector privado que reciban una 

denuncia por hostigamiento sexual deberán comunicar al 

MTPE que ha recibido una queja o denuncia, o ha iniciado 

de oficio una investigación por hostigamiento sexual, y le 

informa acerca de las medidas de protección otorgadas a 

la presunta víctima, en un plazo no mayor de seis (6) días 

hábiles de recibida, entre otras disposiciones.



Persona 2

Nombre de la persona
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Tendencias de mercado

La prevalencia de estos y otros mitos hace que el hostigamiento sexual 

permanezca oculto y que las denuncias formuladas tengan un 

tratamiento inadecuado. Como medida preventiva es muy importante 

que se deje claro a los/las trabajadores/as, incluyendo al personal 

directivo, que el hostigamiento sexual no es natural, sino que se trata de 

un comportamiento aprendido socialmente, el cual se ve reforzado por 

estereotipos, prejuicios, ideas preconcebidas y normas culturales.
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Efectos para el empleador
● Incrementa el ausentismo y las tardanzas de los/las trabajadores/as afectados/as.
● Disminuye el rendimiento y productividad laboral de los/las trabajadores/as 

afectados/as (presentismo), ya que la víctima acude a trabajar pero no estará 
necesariamente concentrada en ello, sino en la situación de hostigamiento en la que 
se encuentra, lo que afecta a la empresa o entidad pública en términos de 
productividad y pérdidas económicas.

● Afecta el clima laboral, pues el lugar de trabajo se convierte en un ambiente hostil 
para la víctima y para otras personas.

● Genera gastos en procedimientos administrativos e indemnizaciones producto de 
procesos laborales que interpongan los/las trabajadores/as afectados/as.

● Abandono voluntario del trabajo por la víctima, lo cual implica mayor rotación de 
personal en el lugar de labores y la consiguiente pérdida del valor, por lo que supone 
un costo formar a nuevos/as trabajadores/as.

● Dificultad para llenar vacantes en aquellos puestos que se encuentren vinculados al 
hostigamiento sexual que puede haber sufrido una víctima. (Por ejemplo: secretaria 
de un/a jefe/a o gerente/a hostigador/a).



A tomar en cuenta

1. DEMANDA DE INDEMNIZACIÓN
La víctima de hostigamiento sexual puede optar por dar por terminado el 
contrato de trabajo y exigir el pago de una indemnización recurriendo al Poder 
Judicial a través de una demanda de indemnización por despido arbitrario. El 
plazo para presentar la demanda del pago de indemnización por despido 
arbitrario es de treinta (30) días calendario, contados a partir del día siguiente 
de producido el último acto de hostigamiento o indicio del mismo.

1. CONSECUENCIAS DE LA FALSA QUEJA
Cuando la queja o demanda de hostigamiento sexual es declarada infundada 
por resolución firme y queda acreditada la mala fe del/la demandante, el/la 
presunto/a hostigador/a tiene el derecho a interponer judicialmente las 
acciones pertinentes. En este caso, el/la supuesto/a hostigado/a queda 
obligado/a a pagar la indemnización que fije el/la juez/a respectivo/a.


